
Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
David Felipe Mogollón y Otros Vs. Claudia Ximena Chávez y Otros 

Radicación No. 76001-31-03-013-2020-00037-00 

SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez informando que la demandada Claudia Ximena 
Chávez otorga poder. 
 
Cali, junio 8 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación No 76001-31-03-013-2020-00037-00 

 
 
Visto el informe secretarial, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: TÉNGASE a la Doctora MARTHA LILIANA DIAZ ÁNGEL, abogado 
titulado con T.P. No. 83694 del C.S.J., como mandataria judicial de la 
demandada YENNI PAOLA GUARNIZO SÁNCHEZ, conforme al poder 
otorgado y para los fines indicados en el mismo. 
 
SEGUNDO:  La profesional del derecho tomará la actuación en el estado 
actual del proceso, toda vez que la demandada en mención se encuentra 
notificada del auto admisorio de la demanda mediante Curador Ad Litem. 
 
TERCERO: El Link del expediente solicitado se encuentra remitido a la 
profesional del derecho desde junio 1 del año que avanza, según 
constancia obrante en la foliatura. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
Om. 
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